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autoriza, resolvieron emitir el siguiente De· 
creto: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
729 Que el dfa de hoy se ha tratado de alterar 

1 
el orden público y las autoridades han cons· 
tatado la introducción clandestina de cierta 

730 cantidad de armas con el deliberada propó· 
sito de atentar contra la paz y seguridad de la 

730 Nación, de sus instituciones y forma de Go· 
blerno. 

730 

730 

Considerando: 
Que han sido encontrados en poder de 

elementos notoriamente conocidos como re· 
volucionarios armas y pertrechos de guerra 
destinados a desatar una guerra civil, habién· 
dose registrado el primer derramiento de 
sangre cuando los revoltosos descubiertos 
por agentes del orden abrieron fuego con­
tra éstos, lo que demue•tra que existe peli­

ro de que P_l}eda estallar una guerra civil. 

~=f!r;'Fffiiffti~~~9""'!'--..d!!!f=l=:~~....,r' • /f Y'f Por Tanto: -
E Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros, 

ConseJo Extraordinario de Mlnlstroe 

• No. 52 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio­

·nal, a las seis de la tarde del dfa cuatro de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Reunidos en Casa Presidencial, los infrascri-

. tos Ministros de Estado, seftores: Dr. Fede­
rico López Rivera, Vice Ministro de Gober· 
nación y Anexos; Dr. Osear Sevilla Sacasa, 
Ministro de Relaciones Exteriores; don Ra­
fael A. Huezo, Ministro de Hacienda y Cré· 
dilo Público y de Economfa por anexión; 
Dr. Crisanto Sacasa, Ministro de Educación 
Pública; lng. Constantino. LacayQ Fiallos, 
Ministro de Fomento y Obras Públicas; 
Cnel. G. N. Francisco Oaitán, Ministro de 
Guerra, Marina y Aviación; don Enrique f. 
Sánchez, Ministro de Agricultura y Ganade­
rfa; Dr. Leonardo Somarriba, Ministro de 
Salubridad Pública; Dr. Ramiro Sacasa Gue­
rrero, Ministro del Trabajo, previa citación 
del Excelentfsimo Seftor Presidente de la 
República, General de División bon Anasta· 
sio Somoza, quien preside este Consejo de 
Ministros, y con asistencia del Seftor Secre· 
tario de la Presidencia de la República, por 
la Ley, Dr. Felipe Rodrfguez Serrano, que 

De conformidad con el Arto. 197 Cn. 
Decreta: 

Primero:-Se suspende en todo el territo­
rio Nacional el .ejercicio de las garantias 
Constitucionales establecidas en los Artículos: 
38, 39, 40, 41, 45, ~54, 581 59, 60, 63, 113; 
115, 124 y 125 Cn. 

Segundo:-Durante la vigencia de este 
estado de suspensión de las GaranUas Cons· 
titucionales, antes seftaladas son aplicables 
las disposiciones contenidas en la Ley Mar­
cial. 

Tercero:-El presente Decreto será dero­
gado al cesar las causas que lo motivan y 
el Poder Ejecutivo dar4, cuenta sin tardanza 
de sus providencias al Congreso Nacional 
en Cámaras Unidas. 

Cuarto:-Este Decreto entrará en vigor 
desde esta misma fecha,._ Publiquese por 
bando en las cabeceras Departamentales. 

Comuníquese.- Dado en Casa Presiden­
cial.~Managua, Distrito Nacional, cuatro de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-A. SOMOZA, Presidente de la República. 
-·El Vice-Ministro de la Gobernación, Fede· 
rico López R. -El Ministro dei Relaciones 
Exteriores, O. Sevilla Sacasa.- El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y de Econo-
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mfa, Raf, A. Huezo.-EI Ministro de Educa· 
ción Pública, Crlsanto Sacasa.-El Ministro 
de fomento y Obras Públicas, Ccmst. Laca· 
yo fiallos.-EJ Ministro de Guerra, Marina 

,,. y Aviación, francisco Gaitán.-El Ministro 
. r de Agricultura y Ganaderfa, Enrique F. Sán· 

hez.-- El Ministro de Salubridad, L. Soma· 
riba.-El Ministro del Trabajo, Ramiro Sa­
asa Guerrero.-El Secretario de la Presi-

. encia, por la Ley, Felipe Rodrfguez Serranó. 

Hacienda y Crédito Público 

,, No. 231 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ... 
.. Nombrar a don Roger Ortega, Agente 
fiscal de El Diriá, en el Departamento de 
Ora nada, en lugar del Sr. Carlos Alemán E, 

El nombrado tomará posesión de su ·car· 

Carlos, Departamento Rlo San juan, llenan· 
do vacante. 

11- Nombrar al seftor Stillman Hodgson 
Hodgson, Portero del Centro de Salud de 
Bluetields, en sustitución del seftor José 
Araica. 

111-Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos .en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, co· 
rrespondiente al Tltulo XII, Capltulo IV • 
Efectivo el primero de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. * 

_ Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N , once de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.-··A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

• 
go ante la autoridad correspondiente, previa Tribunal de Cuenta• 
rendición de la fianza de Ley, devengando --~=-----------­
el sueldo que para este cargo asigne el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., febrero dé 26/54.-(f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. (f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Publico 

Fomento y Obra• Pública• 

No. 11-R~ C. 
El Presidente de la República, 

En vista de la prórroga solicitada por el 
contratista seftor Virgilio Gutiérrez para la 
terminación del trabajo de reparación de 
un corredor en el Instituto Nacional de 
Oriente ubicado en la ciudad de Granada, 
según Contrato No. 55 suscrito entre el Go­
bierno de la República de Nicaragua y el 
seftor Gutiérrez el d(a diez y ocho de Ene· 
ro del afto en curso, y encontrándose justa 
la referida petición, se accede a ella por exis· 
tir a juicio del Gobierno, caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Por Tanto: 
Resuelve: Prorrogar la fecha de entrega 

del mencionado trabajo, objeto del referido 
Contrato hasta el .dfa quince de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 5 de Marzo de 1954.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des­
pacho de fomento y Obras Públicas por la 
ley, C. A. Bendafta. 

. 
Mini1t1ria da Salubridad Pública 

Tribunal ·de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Agosto diez y siete de mil 
novecientos dncuenta y tres.-Las nueve de 
la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Es­
cuela Nacional de Comercio, rendida por la 
Tesorera, seftorita Marfa Dolores..Altami· 
nmo, hoy de Noguera, mayor de edad, ca· 
sada, de oficios domésticos y del domicilio 
de jinotega, por el lapso del once de fe· 
brero al siete de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve; ' 

Resulta: · 

.Que según ·Carta-Cuenta que corre al fo. 
lio <loce, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Dos mil sesenta y cinco cór· 
dobas y ochenta centavos ((S 2.065.80), in· • 
clusive los saldos iniciales y finales y, ·. 

\ .. 
Considerando: 

Que cuanao estuvo conclufda Ja glosa 
administrativa de esta cuenta por el Conta­
dor Octavio Morales B., éste pasó las dili· 
gencias a la Presidencia del Despacho para 
los fines de la Glosa judicial y fallo, esta 
superioridad proveyó ordenando que el que 
firma verificara tal glosa hasta fallar, en cu­
yo cumplimiento fu~ pue.sto el cúmplase de 
ley en providencia de las diez y media de la 
maftana del diez de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta; en escrito del cuatro de julio 
de este afto el Defensor de Oficio don Fer· 
nando Buitrago Morales, pidió se le tuviera • 
por personado como apoderado de la cuen· 
tadante; el que firma lo tuvo como tal en 

No. 139 • providencia de las doce y media de Ja tarde 
El Presidente de la República, del veintisiete de julio último, mandando 

Acuerda: tomar razón en autos del poder y a correr 
1-Nombrar al seftor Bayardo Caldera los traslados de ley solamente al scftor fis­

Membreno, Inspector de Higiene de San, cal General de Hacienda, en virtud de ha-
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ber renunciado a recibirlo al apoderado por 
no existir ningún reparo subsistente que 
contestar¡ de modo que el senor fiscal al 
evacuar el traslado en escrito del seis de 
este mes, dijo:- •Estando desvanecidos los 
'reparos, según las notas al margen, puede 
Ud. dictar sentencia•. Siendo cierto lo di· 
ch'O por las partes respecto a la insubsisten· 
cla de reparos, pues los íinlcos tres fueron 
desvinecidos en la Glosa Administrativa, 
mediante los razonamientos que constan al 
m~rgen de cada uno. Se llamó autos en 
providencia de las nueve de la maftana del 
catorce de Agosto de este afto; y • 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigenté de este Despacho y 

Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de t 936, 
el suscrito Contador Tramitador·Judicial, en 
nombre de la República, definitivamente, 

' f allai 
Que estando correcta, mediante las recti­

ficaciones verificadas en el curso de la glo· 
sa, la cuenta rendida por la 1esorera de la 
Escuela Nacional de Comercio, radicada en 
esta capital, seftora Maria Dolores Altami· 
rano de Noguera, durante el tiempo del on­
ce de febrero al siete de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve, ésta se aprueba, 
quedando de consiguiente, ella y su fiador, 
si lo tuviere, libres y solventes con el fisco 

. de Nicaragua, en lo referente al presente 
juicio, único de su actuación. Ubrese co­
pia de la presente resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, previa solicitud 
a la Secretaria del Despacho y acompaftan· 
do el papel sellado de ley. . 

Cópiese, notlffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-F. Baca P.-j. Zetaya 
O., Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., 2/8/53. 
-J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
Hr:MATfS 

N9 4459 
Cuatro y media tarde ocho Abril próximo, subas· 

tarase en este Juzgado, finca rúatica apropiada pa­
ra café, al 1ur-oeste esta ciudad, que linda: oriente, 

Cornello Yescas; poniente, Felipe Moreno; norte, 

Leonardo Yescas, camino enmedio¡ '1. 1ur, ValenUn 

Hidalgo, por ejecución Ollberto Avtléa contra Mar· 

cos Orozco Vega. 
Base remate. once mil 1eteclento1 ochenta cór­

dobas. 
Oy~nae posturas legalea. 
Juzgado 29 Civil del Oiatrlto. Managua, treinta 

de Marzo de mil nowecie11to1 c:jnc:uenta y cuatro.-

Oustavo A. Sevilla A., Srlo. 951 3 3 

. . N9 4460 
Onc:e inaflana ocho Abril próximo •ul:!••laráse ca• 

,. r !91ar en Sa~ ¡ori{e! U!P.ltada¡ orltittt r ponltll· 

te, calles; norte, casa municipal; aur, loocente Al­

varez. 
Base: Cuatro mil córdobas. 
Opóng11e tiempo, forma legal 
Secretada Juzgado Civil Distrito. Rlv11, Marza 

veintisiete mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-

Moish S. Cole, Srio. 052 3 3 

N9 4475 
Once mai\ana nueve Abril próximo 1ubaatarue 

local este juzgado predio rústico de doce manzanas 

exten1ión, ubicado sitio Las Fuente1, esta jurisdic­

ción departamental, hay ca11 y pozo, lindante: orien 

te, Oorgonio Bonilla y Napoleón Báez; norte, ca· 

mino comedio, Bartolo Varg11 ye Marcelino Ariuz; 
norte, camino enmedio, José Mejía; y 1ur, Leonardo 

Vehbquez. 
Base posturas: un mil ciento veinte córdob11. · 
Ejecuta: Dr. Lui1 Sacasa a Liborio· Delgado. 
Dado Juzgado para lo Criminal del Distrito y Ci-

vil del Distrito por la Ley. León, las once de la 

mailana del veintinueve de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta -y- ·cuatro.-Mllcfades Reyes M., Srio. 

• 954 3 3 

N9 4479 
Diez antemeridianas nueve de Abril próximo, su. 

bastarále finc11 nhticaa, situadas en comarca Cusl­
slrlsne, jurisdicción de Teustepe, de .este departa 

mento, una compuesta de cuarenta manzanu, limi­
tada así: oriente, lnbel Obando; poniente, Rodolfo 
Dfaz; norte, Rodolfo Dfaz¡ y 1ur, Esteban Rodrí­

guez, y otra, compuesta de diez manzanas, limitada 

así: oriente, camino de Teustepe a Llano Orande y 

Esteban Rodríguez; poniente, norte y 1ur, Manuel 

Castillo Molina. 
Avalúo: mil córdob11. 
Ejecuta: Ceclllo Beluza a Oerardo Suárez López. 

Secretarla Juzgado Local <:ivil. Boaco, trein-
tluno de Marzo de mil novecientos cincuentlcuatro. 

-Salvador López Z., Srlo. 983 3 3 

N9 4487 
A las diez de la maftana, del velntidót de Abril 

próximo venidero, remataráse por ejecución de Oon 

zalo Mena contra Juana Castro de Salgadado, finca 

urbana sita barrio Rafaela Herrera, de esta ciudad, 
compuesta de casa y su solar correspondiente que 

lindan: norte y sur, predios de Julio Lallnde; orien­
te, predio Julio Lallnde, avenida enmedio; y ,occi­
dente, terrenoa sucesión Fernando Sánchez. La ca-

11 tiene cinco varas de callón y una recámara. 
Remate veriflcaráse en local este Juzgado, y 1u base 

es de cinco mil novecientos ochenta córdobas. • 

Oyente posturas legales. • 
Dado en Juzgado Primero de lo Civil del Distrito 

Managua, uno de Abril de mil novecientos cln- •· 

cuent'a y cuatro.-R. E. Flalloa.-Homero Sierra, 

Sri o. 
E1 conforme.-Managua· uno de Abril de mil no­

veclento1 cincuenta y cuatro.-Homero Sierra, Srlo. 
949 3 3 . 

N9 4482 . . 

Diez maftana miércoles tre1 Abril corriente aflo 

venderánse al martillo loa enaerea o muebles y se· 
movientes 1igulentes: dos garlopas de hierro, tres 

garlopas de madera, un nivelador de madera, un ca 
nalador de hierro con una cuchilla, un cepillo de 

hierro pequefto, dos molduru de hierro con cuchi· 
!la, un cautll, doa martllloa, un mazo de hierro, un 
hacha de mano en mal estado, un par de vi1agra1 
en mil catado, cuatro formones, doa gurvlas, un 

deaatornlllador grande y un pequeño, tru llaves 

unlver1ale1, doa alicates, un metro de madera, un 
tré p¡lno, µn serrucho cola de zorro, un cambiador, 

un bsrrepo para madera, seta t>roqultu de clavo, 

ciento diez tornillos de vl•a'lr!', una escuadra de 

tiieqo1 µqa ~fe~alta de hlm~; ~~· ple<lr~ de •!~!\· 
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dente, 101 pottfdos por Cecillo Pérez y Euaeblo Martfnet. 
Oyenae posturas legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veinte y siete de Marzo de mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-S. Amador P.-J. j. Mairena, Srlo. 
Es conforme.-J. J. Malrena, Srio. 

955 s 2 

tar, do• leznas, do1 planas pa.·a cepillo, do1 alicates 1lete brocas, tres limitas triangulares, una cámara fotográfica, seis tubo1 pasta dentrffica marca cloro• fila, una tijera de cortar tela, un taladro, .eis platos enlo11do1 nuevos, trea jeringas de inyectar de 10 ce S ce y 2 ce, dos agujas hipodérmicas, seis ampollas vitaminas •C• toai, un acordión viejo en completo mal estado, un acordeón Hohner en mal eatado, un barril ([asolinero vado, sesenta y una botellas de Chibola, velntltré1 botellas de Pepsicola, diez y N9 4474 1ei1 botella de cerveza Victoria, todu llenas de 11· Veinte y nueve de Abril próximo venidero, rema· quldo ~e~pecti~o, seis latitas de aceite Suso, _una taránse el mejor poator en el local de esta Alcadía, mula v1e1a rosilla, un macho ne~ro, pardo viejo, los siguientes lotea dP. terreno Municipal, situado una burr1ta nueva, un par de cone¡illos de cedro en . en Zona N9 6 de El Turna de esta jurisdicción. ob~a, una ~istola ~auser, número trelnta-veintiscis' A lu ocho de la mañan~ el lote •k• de di• y treinta, c~hbre veinticinco, diez quintales de alam- seis hectárea\ y aiete mil ochocientos sesenta y nue· bre ~e P'!as nuevo. .' ve metros cuadrado• de extensión auperficial, lin·. E¡ecuc1ón: Adolfo Altam1rano D., contra Modea· dante: norte, posesión de Criatino Díaz, Víctor Her· to Rodríguez. nández y Purificación Vargas y Jacinto Castro¡ ~ido en el juzgado de Di1.trfto d~ Ocot~I, a los y rur, tos de Fernando Alvarado y jacinto Castro¡ veinticinco días Marzo de mil no'liec1ento1 c1ncuen- occidente las de Crlatlno Dfaz. ta y cuatro.-julio C. Madrigal, juez de Distrito,- Oyenae' posturas legalea . J. L. Jarquín C., Srio. 953 3 3 Alcadía Municipal. Matagalpa veinte y nueve 
N9 4441 ,. 

Once antemeridianas diez Abril próximo remata. .-áac mejor po~tor, ternera muca, al'lo corrido, fierro, 

duefto de1conocido, herrada este fierro: 

Valorada 1esenta córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local.-San Lorenzo, quince de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-M. S. Oue· rrero.-Magdaleno Bravo, Srio. 
Ea conforme.-Magdaleno Bravo, Srio. · 

945 3 3 

N9 4458 
Once mañana, veintidós Abril próximo, en Juzga· do Civil este Distrito, subastaráse do1 lotea rústicos jurisdicción Diriomo, el primero una manzanana, · estos linderos: oriente, frutos Rlvas y Petrona Rl­vas poniente, Nicolás y Santos Algurra; norte, Pe­dro Chávez; sur, Concepción Martfnez; el segundo siete manzanvs, esto1 linderos: norte, Alberto Sán· digo, callejón enmedlo; sur, Catalina viuda López; oriente, f'ellcit11 y Reyea López; poniente, Alberto Sándlgo, callejón comedlo. 
Oyenae posturas legales. • 
Ejecución Narciso Antonio Peña contra Alberto Sándlgo hijo. , , Juzgado Civil Distrito. :Granada, veintinueve Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ed-mundo Matus M., Srio. 950 3 2 

N9 4473 . Veinte y ocho de Abril próximo venidero, rema­taránse al mejor postor en el local de esta Alcaldía, los 1lguientes lote1 de terrenos municipales, 1itua­do1 en la Zona N9 S, de Guasaca, de esta jurisdic­ción. 
A las ocho de la maftana el lote •h de sesenta y cuatro hectáreas y nueve mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados de extensión superficial, lindante: norte, terreno• poseídoa por Teófilo Va-

de Marzo de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-S. Amador P.-J. J. Maireaa, Srio. 
Es conforme.-]. J. Mairena, Srlo. 

956 5 2 

No. 4506 
Once mai'lana del veinticinco de Abril entrante rematuáse este despacho, urbana ubicada El Raaa­rlo, limitada: oriente y aur, call~s; po~leate, Adela Nicaragua; y norte, juan franc!lco Jiménez. Ejecuta: Marcial Zúnlga a Callxto Rodolfo Sotclo y hermanos. . 
Base subasta: dos mil cuatrocientos ochenta cór­dobas. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, trelntiuno Mar­zo mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. Salórza· no Oómez.-Leónidas Sánchez, Srio. 

792 1 

N9 4509 
Tres tarde, doce Abril este despacho, se remata­ráse rústica, esta jurisdicción, linda: oriente, Pom-. pllio López, otroa; poniente, francisco Solórzano Murillo, camino, otros; norte, fulgenclo Outlérrez, otro•; aur, Petrona Galán, camino. 
aase: dosciento1 córdobas. 
Luisa Oaitán viuda de fuentes a Salvador Fuen­te• Oaitán, 
Oyenae posturaa. 
Juzgado Local Civil. Nandaimo, treinta Marzo mil novecientos cincuenta y cu1tro.-Compue1to­f-Vale-lineado - Gaitán - Vale. - Marco• Ca-rranza.-..:M. García Sánchez, Srlo. 997 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 4358 

Juan Santiago Jiménez, 101iclta título supletorio lote de terreno propio ubicado comarca ttato Oran de, esta jurisdicción, lindante: oriente, Anlenor jl­ménez¡ poniente, Lorenzo Sugraftez; norte, Hilarlo Caballero; sur, Ramón Martfnez. 
Extensión: Un dieclseis avo de manzana.' Valóralo: Treacientos Treinta Córdobas. Interesados opóngnnse. 
Juigado Civil Distrito. León, veintisels febrero mil novecientos cincuenta y cuatro.-]. R. Saborfo E., Srlo. 586 3 2 

. lenzuela y Miguel Outiérrez; oriente, terrenos pro­pios de Ernestina viuda de Alvarado; sur, terrenos propio• de juan Hernández y Etanialao Matus; y . occidente, terreno• nacionales po1efdo1 por Grego­rio y Santo• Hernández. 
A las diez de la maftana el lote •g• de veinte N9 4376 hectáreas y ocho mil cuatrocientos ochenta y un Mercedes Hernández, 101iclta título 1upletorlo 10· metro cuadrado de e¡stenalón 1uperficlal, lindante: bre una casa y solar situadoa cantón Pueblo Nuevo, norte, terrenos naclonale1 po1efdol" por 'Eusebio de esta villa, lindando: oriente, francisco Brenes; Martrnez¡ oriente, los posefdos por Jerónimo Gó- poniente, Juan Somoza, norte, Juan Romualdo Mar· mez y Bruna Hernández, quebrada Guuaquita en· Unez; 1ur, Blás Cano. medio¡ 1ur1 los poseídos por Cecillo Pérez; y occi- • Vale do1clcnto1 córdobas. 

' 
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El que se crea con metor derecho, dedúzcalo tfr· 
mino legal, 

Dado juzgado Local Civil. Belén, velntlsels de 
febrero mil novecientos cincuenta y cuatro. lu 
cuatro de la tarde.-Leonclo Ctrda.-Ahte ittt, Ma• 
nuel francisco Tordecl11111 Srto. 6U5 3 2 -Np 4-l42 

bavld Ramos, solicita título supletorio de finca 
rústica situada en cantón Pueblo Nuevo, eata vllla, 
cercada en parte alambre p\\11 y plftuela, cultivada 
chagüite, guineos cuadrado• y huerta agricultura y 
todo dentro linderos slguiel\tes! oriente, propiedad 
de Justo Eapinoza y Carlos Almailza¡ poniente, pro­
piedad Concepción Ugarte¡ norte1 propiedad auce­
sión Pedro Pérn Oonzález y de francisco Núilez, 
callejón enmedlo; y aur1 propiedad dt fliaa 
Aguilar. 

Vale ciento noventa córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngue t~rmino legal. 
Dado J~gado Local dt lo Civil. Selén, veintl­

•tis de febrero de mil novecientos cincuenta y cua· 
lro. Las tres de la tarde.-Leoncio Cerda.-Ante 
tttf1 Manuel Francisco Tordecillas, Srio. 

642 3 2 

N9 4406 
Jerónimo Sánchez, solicita título supletorio finca 

rústica en El Aguae1te1 esta jurisdicción, dentro si­
guientes dimensiones y linderos: oriente, doscien­
tas cincuenta varas, y linda con Maria Sánchez y 
Balbino Rodrfgun; poniente, doscientas y linda 
con Prud encio Hernández; norte, cien varas, y lin­
da con Santos Hurtado, camino de por medlot y 
sur, trescientas varaa, y linda con Maria Asunción 
Sánchez, Enrique Orljalva y juan Herrera; cul.tlva• 
da en zacate, chagüite, con casa ·y vale doscientos 
córdobaa. 

Oposición término de ley. 
juzgado local Civil. Tola, velntlseia de Febre• 

ro de mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-). Cer-
da Z., Srlo. 63:l 3 2 

· N9 4424 . 
La seftora Marra Solano, 101lclta titulo supletorio 

lote terreno rdstlco dos y merita manzanaa exten­
sión, estos linderos: norte, terreno Alberto Ouada­
mu2; sur, camino enmedlo; oriente, terreno Leopol­
dina Morales; poniente, lote Ernaldo Sandoval. Mi­
de rumbos norte y sur, dosclentu cincuenta varu, y 
rumbos oriente y poniente, cien vara• respectiva· 
mente. 

Valorado cien córdobu. 
Quien se crea con derecho, opóng11e término 

leg11I, . 
Dado Juzgado Local Civil. Granada, velntisei1 

febrero mil noveciento1 cincyenta y cuatro.-Ro· 
dolfo Outiérrez:, Srio. , 636 3 3 

.1 N9 4080 
Marra Bustos de Agulrre, solicita Utulo supletorio 

terreno propio, esta jurisdicción, com'o una manza­
na, limitada: oriente, Dominga Agulrre; poniente, 
frollana Oarda; norte, Santos García; sur, Raducin· 
do Oarcfa. 

Húbola Juan Manuel Aguirre. 
Intervinieron Representante del flaco y Síndico 

Municipal. , 
Valorada doscientos cincuenta córdob11. I 
Oyese opoliclón término legal, 

. juzgado Civil Distrito. Masatepe, diez Febrero 
mil novecientos cincuenta y c:uatro.-Etluardo Cal-
dera Vega •• Carlos P; Ruiz O., Srlo. 370 3 3 

N9 4510 
Damlán Qulntanilla, solicita tttulo 1upletorto, te• 

rreno 1ústico, cincuenta hectárea•, aituado La Azu· 
cena, eata jurisdicción, cultivado cacao, café, cba­
giiite1 potreros, linda; norte, LuclanQ Oonz¡\lez 1 

• 

Felipe Oonz!let; este, Victoria Astorga; sur, óornld 
go Rul:t y Vale_ntrn Zamplerl; y oeste, Justo Martf. 
nei y lllz:aro Baldelontar. 

Quien tenga derecho opdngue témlhto legal. 
Ju11tado Distrito. San Cárlos, oclto de Marzo de 

mil t10\leclento1 cincuenta y cuatro.-H. Osorrto 
fonseca.-Daisy Arzayus1 Srla. 

Ea conforme. San Carlos, ocho de Marzo de rrtll 
noveclentoa elncuenta y cuatro.-Dalsy Arzayu11 
Srta. 702 3 3 

No 4400 
Pablo Aguirre Outiériez, aoliclta titulo súpleto­

rio1 predio urbano, ubicado canti5n Parro<tula, ba..;. 
rrio Mercado Central, e·sta ciudád, que. ntlde tru 
varas frente calle, por veirlte varas fondo, litrilfado: 
o~lertte, ci.lle; podiente, Carniela Sáncllez; nd!te~ 

Canrten Outlérrez de Ecllaverrl; 1t1r, lsidora 011· 
tiE.rret. · 

H1füolo por compra a José Espfritu Muf\oz. , 
Intervino Sfndlco Municipal esta ciudad. 
Quien pretenda Igual o mejor derecho, opóngue 

término de ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlamba, veintisiete 

Febrero mil novecientos cincuenta y cuatro.- Pe­
dro J. Pérez. - Carlos A. Zapata, Srio. 

Conforme con su original.- Pedro J. Pérez. 
632 3 3 

· N9 4197 · 
Claudlo Dávlla y Roaa Pavón de Cerda, solicitan • 

título supletorio, ri1stlca en Nandayure, ésta juris­
dicción, linda! otiente, José Carranza, 'feodoro Ló­
pez; pooiente, Josefa Ram!rez; norte, juan López¡ 
sur, Agustln Pavón. Terreno propio. 

Vale doscientos córdobas. 
Oposición preséntese término legal. 
jutgado Local Civil. Masaya, dleclsei• febrero 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro. - R. Ouandlque 
M,1 Srio. 509 3 3 

' , N9 4373 
Doctor Orlando Lacayo Palma. se ha presentado 

a este Juzgado, solicitando título 1upletorio de una 
finca rústica compuesta de diez caballerfas de te­
rreno, ubicadas en el sitio Buen Suceso, de esta ju­
risdicción, comprendida dentro de los siguientes 
llnde!ros: oriente, propiedades de Cristina y Dontln. 
ga López, antes de don Octavlo López, Juan Re­
yes y Juana Mejer y sitio Santa Rita; occidente, 
propiedad del mismo doctor Lacayo Palma; norte¡ 
propiedad de don Joaqufn Mendoza y sitio Santa 
Bárbara¡ y sur, rfo de Azacualpa de por medio y 
propiedad del mismo nombre 

Qnlen se crea con derecho sobre el Inmueble des· 
lindado, opóngase dentro del término legal. 

Dado en rl juzgado Segundo para lo Civil del 
Distrito de Managua, a los veintitrés dfas del mea 
de Marzo de mil-novecientos cincuenta y cuatro.­
J. Velásquez P., juez Segundo para lo Civil del Dis· 
trito.-Oustavo A. Sevilla A., Srio. 853 3 2 

No 4492 
José Andrés Bonlche 'Rodrtguez, solicita titulo su· 

pletorlo, finca rústica, cincuenta hectáre11, situada 
isla Venada, Solentlname, cultivada, cacao, café, 
chagüite, potreros, linda: este, Eduardo Bonilla; sur, 
José Chavarrfa; oeste, Miguel Bonlche y Alfreeo Bo 
niche; y norte, Salvador Espinosa. • . 

Quienes tengan derecho, opónganse termtno le-
gal. . 

Juzgado Distrito. San Carlos, veintinueve de 
Marzo de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Tes· 
tado-Cha.--No vale.-H. Osorno Fon1eca.-Da_l1y 
Arzayu11 Srla. 

Ea conforme,-San Carlos, uelnllnueve de Marzo 
de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Entrelfneas 
- oeste-Vale.-Teatado-norte-No vale.-Dafsy 
Arzarua, Sri• 1004 3 \ 

t ·1 ·:-· ,·-·-
.;, -
1 . 

.J 
' 

.. • 

.. 

~· 

. ~ 

' 
j .. •j 

j 
i 

' .. 

www.enriquebolanos.org


. ,· 

..... 

/ .. 

¡ 
~ 

1 
1 

-~--~· .. ·· 
- ""'e-. -

.-. 

.. 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

; 
. . N9 449o 

osE Miguel Soniche, 1ollclta tftulo supletoflo, 
ti.nea cincuenta hectire11, 1ituadi isla Venada, So.; 

léntlnlnie¡ cuJtivad.a cacad, c~f~. cha&iilte; potréro1, 
lncla: norte, Salvador Espinosa; este, Adellna Jlm~­

ti.ei; sur, José Chavarría¡ y oeste1 Eduardo Soniche 
Rod rfguei. . 

Qulene1 tengan derecho OR6ng1&n1e tE~ntln9 legal 
Juz2ado Distrito. San Ca.1011 veintinueve Mar· 

to mil noveciento1 cincuenta y cuatrd.-H. Osorno 
fon1eca.-Dai1y Arzayu1, Srla. 

Ea confornte.-San Carlos, veintinueve de Matzo 
ffiil notecie11to1 cincuenta t euatro;•Dalty Arilyús, 
Sria. tUOS 3 i 

-~ . • NQ 4491 
Eduardo Soniche, solicita Ululo supletorio, finca 

~llatica, cincuenta hectáre11, situada lila Venida, 
Solt.ntiname, caltlv11da cacao, café, chagilite, potre­
ros¡ linda: norte, Sawador Espinosa; este, José Mi­
guel Soniche¡ 1ur, José CiiavaÍ'rfa¡ y oeste, José An· 
dté1 bonlche Rodríguez. 

Quienes tengan derecho opóngase término legal. 

Juzgido Distrito. San Carlos, vel ntlnueve de 
Marzo de mil noveclento1 cincuenta y· cuatro.­
H. Osorno fonaeca.-Dalay Arz•yús, Sria. 

Ea conforme.-San Carlos, veintinueve Marzo mll 
hovet:lentos cincuenta y cuatro.--Dalsy Arzayús, 
Stla. · 1006 3 t 

: , , , r.~ 14as . , . 
Pedro Barrio1 Ortlz, solicita tftulo supletorio fin­

ca rústica dos manzanas jurisdicción Alta Gracia, 
lindando: oriente, Berta Urtecho, federico Paisano, 
Eudoro P,ptoy y Natalla Ortlz; poniente, Ramón 
Monge y Salvadora Narváez; norte, Matru Cruz; 
y sur, t.'\arcelo Carrillo, 

Oponerse legalmente, 
Juzgado Civil del Distrito. Rlvaa, treinta de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Moiséa S. Cole, Srio, · 987 3 1 

N9 4286" . ·· 
Justlna Jaen de Pérez, solicita extlénduele trtulo 

1upletorlo1 soln y casa forma callón, techo teja, 
paredes horcones, ¡:iilo &in ládrlllo, situados pueblo 
fl l>iri!, entre sigulenteí lihdero1: norte, Manuel 
S~ndlgo; atir, Con1tantino R!vas; oriente, francisco 
Mena, calle enmedio; y poniente, ,Pctavlano Oue­
vara. 

Quien crea tener derecho opóngase término ley. 

Dado juzgado.Civil Distrito. Granada, diecio­
cho Marzo mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-
Ouillermo Morales, Srio. 789 3 1 

N9 4484 
Presentación Rodríguez, solicita trtulo 1upletorlo 

finca El Bosque, eata jurisdicción¡ cincuenta man­
zanas, casa de habitación, café, cana, potrero, huer. 
ta y huatales, linda: norte, José Almendares; sur, 
Isabel Díaz; oriente, José León Rodríguez e Isabel 
Píaz¡ y occl<lente, RalJlón Oulllén. 

Valorada doscientos córdobas. • 
Intervención Sindico Municipal. 
El que se crea con derecho que se oponga en el 

término legal. • . 
juzgado Local. jalapa, dieciocho de Marzo de 

mil noyecientos cincuenta y cuatro-Lineado-su. 
pletorlo - Vale. - Noel Paguaga. - Jorge Castillo, 
Srio. . . . .958 3 t . 

MARCAS DE fABRlCA 
N9 4498 

Charlea E. Fro11t & Co., de 'Montreal, frovlncia 
de Quebec, Dominio del Canad4, mediante apode­
r'do Heiirr Caldera Pa,llal1, A~ent~ ~~ Marcaa de 

fÁbrlci y Patentes de lrivenclón, de e1te donticllio, 
solicita registro esta marca de fábrica J co111ercio1 

FL~!\ VEDRIN 
para: Substancias y preparaddnt1 iarmadutlcai. 

Oyerise opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Econorttía.-ManaiUa, D.N., \leill' -

tlclnco de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuitro.-Evenor Arévalo1 Oficial Mayor. • · 

738 3 3 

N" 4591 . 
. hartbn Manufácturhii Comp,ny, de St. Louf1; 
Estado de Mi11ourl, Estados Unido• de Amfrlci; 
mediante apoderado H'nry Caldera-Pallal11 Agente 
de Marcas de fábrica y Patente. de Invención, _de 
este domicilio, solicita regl1tro eata marca de fibrl• 
ca y comercio:' 

. ':. BARTON'S 

" DY~~SH.tN( .. 
para: Materiales para dar lustre ~1 cuero y artfcu· 
loi hecho• de cuero¡ p11t11 y líquidos para lustrar 
de toda clase. . 

Oyeniie oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía -Man11glia, D. N., vein­

ticuatro de febrero de mil novecientos clnclienti t 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

735 3 3 

· N9 4505 
Charles E. fro11t & Co., de Montreal, Provincia 

de Quebec, Dominio del Canadá, medi:mte apode­
rado Henry Caldera-Pallals, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención. de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

DANILONE 
para: Substancias y preptraclone1 farmac,utlcae. 

Oyense opo1iclones término legal, 
Ministerio de Economía.- Manigua, D.N., veld• 

tlcuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 

. 732 3 3 

1 N9 4499 
Knomark Manufacturing Co., fnc., de Brooklyn, 

Condado de Klngs, Estado de New York, Estados· 
Unido• de América, mediante apoderado Henry 
Caldna-Pallais, Agente de Marcu de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, 1ollclta 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

1 

ESQUI RE .... .. __ 
para: Aderezo•, limpladore11 pulimentos o betún! 
y brillo o lustre para calzado, botas, artículo• de 
cuero y adornos de-cuero y otros artfculo1 tales co­
mo faju bolsos, y arUculo1 semejantes. 

Oyense op<.'alclonea término leKal. 
M1nilterio de Economía.- ManaKua, D. N., trea 

de Mano de mil noveclentoa cincqeq(-. y cuatro,_,, 
~yenof ~rfv~lo! Of~cl~l ~ayor, 736 3 ~ 
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N9 4376 • . ' 
Nicolál. Osorno, Abogado, este domicilio, apode­

rado de lrwin, Newl1lcr & Company, de lllinol1, 
Estado• Unidos de América, solicita rcíl:l•tro esta 
Marca de fábrica y (;omerclo: 

CARDALIN 
' 

para: Un preparado farmacéutico usado en el tra-
tamiento de los traatorno1 cudlo-vascularet. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., vein· 

ticuatro de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.- Evenor Arhalo, Oficial Mayor. 

' 846 3 2 

N9 4381 
Farbenfabriken Bayer A. O., de Leverkusen, Ale­

mania, mediante apoderado Walter Pui;chendorf,so­
licita re¡iiatro esta Marca de fábrica y Comercio: 

~~oMERIL" 
para: Producto• medicinales y farmacéuticos en 
general. , 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(1.-Managua, O. N., vein­

ticuatro de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

885 3 2 

N9 4382 ' 
farbcnfabrlken Bayer A. O •. de Leverkuaen, Ale­

mania mediante apoder1do Walter Puschendorf, de 
e1te domicilio, solicita registro esta Marca de fá­
brica y Comercio: , 

''SYNCILIN A" . 
para: Producto• medicinales y farmacéutlco1 en 
general. -

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N.1 veinte 

y cuatro de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalc., Oficial Mayor. 

. 884 3 2 

N9 4311 
Renato Argfiello Peftalba, casado, Lic:enclado en 

farmacia, y de cate domicilio, 1olicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

HIGADOTOL 
para: Comprimidos granulados, polvos, pociones, 
elfxire1, jarabea, ampollas hipodérmlcu y en general 
cualquier otra clase de productos medicamentosos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez y 

1ei1 de Marzo de mil novecientos cincuenta y cua­
tro.-Evenor Arévalo, Of1clal Mayor. 

817.3 2 

N9 4312 
Renato Argllello Peftalba, casado, Licenciado en 

farmacia, y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

~INOXIL 
para: Comprlmidot, granulado•, polvos, pociones, 
eUxiree, jarabn, 1mpoll11 hipodérmic" y en general 
cualquiera otra clase de p1oductoa med1camento10L 

Oyea1e opoefcioaea término legal 

Ministerio de Econom(a.-Managua, O. N., diez y 
seis de Marzo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. · 

816 3 2 

, : TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 4346 

Joaé Santos Gallardo, mayor, casado, mflitar en 
actual aervlcio, este domicilio, 1iolicita donación so­
lar Municipal para edificación, en el Cantón Sur de 
esta ciudad, que mide cuarenta varas de Norte a 
Sur, por veintido1 varas de Oriente a Occidente, 
bajo e.toa lindero•: oriente, sotar de Luis tnrlque 
Altamlrano; occidente, posesión de la Guardia Na­
cional, calle en medio; norte, predio de Encarnación 
E1pinoza; sur, predio Municipal calle en medio. 

Quien pcctenda derecho, opóngase tiempo y for-
ma legal. · 

Alcald(a Munlclpal.-jlnotcga, Marzo diez y nue­
ve de mil novecientos cincuenta y cuatro.-f. R. 
Rlzo.-S. Jarqu(n B., Srio. • 

Ea confarme. - Jinottga, Marzo diecinueve de 
mil noveciento• cinc11entlcuatro.-S. Jarqu(n B •• Srlo. 

. • 82233 

No. 4259 
Juan Cea Castillo, mayor de edad, cando, agri­

cultor y de este domicilio, solicita arriendo de un 
lote de terreno ejidal perteneciente a este Munici­
pio como de veinticinco manzanas de extensión 
ubicado en la Comarca •El Apante• de esta juris­
dicción y dentro los siguientes ¡linderos: oriente y 
sur, Macario Urrutia; norte, Inés y Eugenio Agul­
rre; y poniente, Juan lSlas Machado. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal •. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Tellca, a 101 

once dfH del mes de Mari.o de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.-Gerardo Barreto Varga1.-Pedro 
P. Mendoza, Srio. 7'37 3 3 

No. 4242 
La H~ftora Julia Méj!a v. de Gutiérrez, mayor de 

edad, viuda, de oficio• domésticos, vecina de Villa 
Somoza, presentóse esta Alcaldía, sollcltan~o en 
arriendo cien manzanas terreno ejidal, situado pun­
to cMUIUCI• jutlsdicción Villa Somoza, lindando: 
norte, terrenos que arriendan Ascnción Lanza, Ml­
caela Outlérrez y José León Rodrfguez; oriente, lla­
no1 •El Apante• y terreno• denunciado por Pedro. 
Outiérrez¡ sur, terreno que arrienda Adela Lanza 
y José Oarcfa; y oeate, terreno que posee Eusebio 
Galtán. 

El que ae crea tener de·recho, preséntese deducir­
lo término legal. 

Alcald(a Municipal.-Santo Tomás, viernes doce 
de Muzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.­
O. A. Montiel.~Damián E. Martrnez, Srio. 

728 3 3 

N9 4452 
francisco Quezada, mayor, casado, agricultor, del 

domicilio del Llano de La Tejera esta j1al&dicción, 
solicita arriendo de lote de terreno Municipal en el 
Valle de su residencia, midiendo: oriente, veinti­
nueve varas; occidente, treintitrés ·varas; norte, seis 
y media var11s; sur, catorce varas¡ ubicado asr: orlen· 
te, leodosio Castro, camino en medio; occidente, 
del solicitante; n.orte, camino a la Comunidad; sur, 
de Clemente Castro. 

Quien pretenda d~recho, opóngase tiempo y for­
ma legal. 

Alcald(a -Munlclpal.-Jlnotega, Marzo cinco de 
mil nrvecientos cincuenticuatro.-E; R. Rlzo.-S. 
Jarqu(n 8., Srlo. 

Es conforme.-Jlnotega, Marzo seis de mil nove­
ciento. cincuenta y cuatro.-S. jarqurn B.. Srio. 
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N9 4453 
Luis Chavarría Moreira, mayor, divorciado, agri­

cultor, e1te domicilio, solicita donación solar de do· 
minio Municipal, en Cantón Sur de esta ciudad y 

plenario y nombrarle defensor de oficio 11 no ae 
presenta.-Vale . ....:.Ramlro Granera Padilla.-Ernesto 
Madriz, Srio. • 149 1 

mide: lindero norte, cuarentidos varas veintidos N9 4325 · 
pulgad11; continuando norte a aur treintlsei1 varas Por primtra vez,cito y emplazo al procesado Ferl 
y veintiuna pulgad11; continuando oriente a• occi- nando Pulido, del domicilio de El Sauce y de sus 
dente, ocho varas veintiuna pulgadas, cbntinuando otras generales ignoradas, para que dentro del tér-

. de sur a norte, treintltrés varas una una tercia; trein· mino de quince días comparezca a este Despacho a 
titrés varas una tercia; ; oriente a occidente y tres defenderse en la causa criminal que 1e le aigue por 
varas sur a ·norte, lindante: oriente, predio de el delito de lesiones en la persona :de Cleto Martr­
Andrés Outiérrez Bucardo; occidente, predio de nez, quien es m.,-or de edad, casado, jornalero y 
Sabas Chavarría de Villagra y calll'; norte, predio del domicilio de El Sauce, . bajo apercibimiento de 
de Ramón Morales· y sur calle Real. Contiene ca· declararlo rebelde, elevar la causa a plenario, y nom· 
aa de habitación.·. ' ' . 1 brarle defensor de oficio 1i no comparece. . · 

Quien pretenda derecho, opón¡zase tiempo y for· Se recuerda a las autoridadCI la obligación que 
ma legal. tienen de capturar al ante1 dicho proceaado y a loa 

Alcaldía Municipal.-jinotega, Mar10 cinco de particulares la de denunciar e~ lugar donde se ~c~lta • 
mil novecientoa ciocuenticuatro.-E. R. Rizo.-S. Dado en el Juzgado de Dutrlto para lo Cr1m1n~I 
jarquío 8., Srio. de León, a lo~ nueve días del mea de ~arzo de mil 

E1 conforme.-jinotega, ocho de Marzo de mil nov~cientos. cincuenta y cuatro.- Ramiro Granera 
mil noveciento1 clncuenticuatro.-S. Jarquín 8., Srio Pad1lla.-M1lcfade1 ReyesN, Srio. 147 1 

• 659 3 3 

No. 4243 
Estanfslado.Hernándéz, mayor de edad, casado y 

de este domicilio, solicita en donación un solar ur­
bano en uta población, bajo 101 siguiente• linderos: 
al oriente, aolar de Rumualdo Ruiz: poniente solar 
de Valentrn Palacio; norte, solar de Máximo Pala­
cio, calle¡ y sur, Juana Ruiz; dicho solar es media­
nero y mide treinta varas de frente y cincuenta de 
fondo, ttenl' además casa con techo de teja, y pozo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal del pueblo de Larreynaga, laa 

dos de la tarde del ocho de Marzo de mil novecien· 
01 cincuenta y cuatro.-César Mayorga, Alcalde 
Municipal.-Pablo.Arviz~, Srlo. 727 3 3 

CITACION 
N9 4513 

Juzgado Segundo para lo Criminal del Diatrito. 
Managua, D. N., dos de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Las cinco de la tarde, Citase 
por una sola vez por medio de •La Gacetao, Diario 
Oficial, a los uño1es Julio Pulido y Manuel Mén­
diez Cuadra para que al tercero dfa de fa publica· 
clón comparezcan a este juzgado a contestar la acu­
sación que ha entablado contra ellos don Luia Raúl 
Cerna por abuso de la libertad de fmi1ión y Di­
fusión del Pensamiento, bajo apercibimiento de de­
clararlos rebeldes al no cumplen.-·Entre Une11-
por abuso de la libertad de tmislón y Difusión del 
Pensamiento-Vale.-A. Alemán S. -N. E1trada M. 

Es conforme con su original.-Managua, las cin­
co y diez minutos de fa tarde del dos de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-N. Estrada 
M., Srio. 1007 J 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4323 

Por primera vez, cito y emplazo al procesado 
Luis Reye1, del domicilio de Larreyoaga y de sus. 
otras generalCI Ignoradas, para que dentro del tér­
mino de quince dfas concurra al local de este juz­
gado a defenderse en la causa ;criminal que se le 
sigue por el delito de homicidio en juan Alvarez, 
mismo domicilio y por la falta contra la seguridad 
y el orden público consistente en portar arma prohi· 
bida sin permiso de la auto9dad, bajo apercibimien· 
to de dtcfararlo rebelde, elevar fa causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no se presenta. 

Se recuerda a fas autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar dopde ee oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal de 
~ón, a I<>• diez dfaa de Marzo de mil novecientos 
c:Jacllalta J cuatro- Entrelinea- elevar la causa a 

N9 4322 
Por primera vez cito y emplazo al procesa:lo Arfa· 

tides Caatro, de este dQmicilio y de 1u1 otras genera· 
les Ignoradas, para que dentro del término de quince 
dfa1 concurra a este Juzgado a defenderse en la cau-
18 que se le sigue por el delito de violación en fa 
menor Manuela Hernández, de e1te domicilio, 1olte· 
ra, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenailo y nombrarle defensor de oficio 
al no comparece 

Se recuerda a laa :autoridade1 la obligación que 
tienen de capturar a Ja antea dicho procesado y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrito de lo Criminal de 
León, a 101 diez días del me1 de Marzo de mil no­
veciento1 cincuenta y cuatro.-Ramiro !Granera Pa-
dilla.- Ernesto Madrlz, Srio. 150 1 

N9 4321 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado Ull· 

ses Rocha, l del domicilio de El Sauce y de su• otras 
generalea Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas concurra al local de este Juzgado a 
defenderae en la cau11 que se le sigue por le delito 
de lesiones en. la persona de Adán Salgado, mayor 
de edad, 1oltero, agricultor y del domicilio de El 
Sauce, y por la falta contra la 1eguridad y el orden 
público consiatente en portar (arma prohibida en l• 
población, bajo apercibimiento de delararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autorldadCI la obligación que 
tienen de capturar. a:I anlCI dicho procesado y a tos 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en.el juzgado de lo Criminal de León, a los 
diez días de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Madrlz, 
Srlo. 151 1 , 

No 4372 
Cítasefe por primera vez, al seilor ffrafn Dávila 

Outiérrez, mayor de edad, 1oltero, comerciante y de 
este domicilio, para que dentro del término de quin­
ce dfas comparezca a este Uespacho a defenderse 
en la causa '!riminal que 11e le aigue por el delito 
de eatafa cometido en bienes del seilor Pablo José 
Pozo, bajo los apercibimientos de decfaráraelc re­
belde y nombrársele defensor de oficio. 

Prevíénese a 101 funcionarios la obligación en que 
están de aprehender al reo y a 101 particulares la 
de denunciar el fugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito def' Cri­
men de Managua, a las nueve y quince minutos de 
la mailana del dfa veinticuatro de Marzo de mil no­
vecientos cincuenta y cuatro.-Serapio Ocampo, 
Juez 19 de Di1trito del Crimen de Managua.- Da-
niel OHv11 Z., Srio. 162 1 
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